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RESOLUCIÓN N° 111/2012

COLINA 07 de Septiembre de 2012

Ref: Se rectifica documentos que se indica.
VISTOS:
I.- DOCUMENTOS:
1. Por Solicitud de Sr. Mauricio Manieu Briceño
2. Modificación de permiso N° 58/12 de fecha 14/06/12
3. Inscripción Conservador de Bienes Raíces fojas 62293 numero 94259 año 2011,

correspondiente a la manzana R proveniente del lote C, del Condominio Los
Bosques de Piedra Roja.

4. Inscripción Conservador de Bienes Raíces fojas 62296 numero 94261 año 2011,
correspondiente a la manzana W proveniente del lote C, del Condominio Los
Bosques de Piedra Roja.

5. Inscripción Conservador de Bienes Raíces fojas 62292 numero 94258 año 2011,
correspondiente a la manzana Q proveniente del lote C, del Condominio Los
Bosques de Piedra Roja.

6. Inscripción Conservador de Bienes Raíces fojas 62294 numero 94260 año 2011,
correspondiente a la manzana S proveniente del lote C, del Condominio Los
Bosques de Piedra Roja.

7. Inscripción Conservador de Bienes Raíces fojas 62297 numero 94262 año 2011,
correspondiente a la manzana X proveniente del lote C, del Condominio Los
Bosques de Piedra Roja.

8. Certificado de registro de comercio de Santiago fojas 1619 numero 856 año 1981.

II.- RESUELVO:
1.- En virtud de la documentación adjuntada por el propietario en que indican que
con fecha 23/09/11 se realizo cambio de propietario de Piedra Roja Desarrollos
Inmobiliarios SA. a Inmobiliaria Santa María de Manquehue SA.

2.- Se toma conocimiento por este medio del cambio de propietario y los nuevos
representantes legales para los efectos del permiso 131/09 y modificación 58/12, en
virtud del art 5.1.20. inciso 8 O.G.U. y C,
3.- Se toma conocimiento como propietario a Inmobiliaria Santa Maria de
Manquehue SA. RUT. 87.970.900-8 siendo los representantes legales la Sra. Claudia
Sepúlveda Ostergaard Rut 9.746.252-6 y Sr Juan Nestler Gebauer Rut 10.329.630-7

4.-Anótese en el Registro de la Dirección de Obras Municipales, archivase el
Original, envíese una copia de la Resolución al Servicio de Impuesto
Internos, INE e Interesados.-
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